
En su virtud, este Ministerio de conformidad con lo estable­
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi­
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 dé julio de 1975.

COLOMA GALLEGOS

Excmo Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

16667 ORDEN de 7 de julio de 1975 por la que se dis­
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribu­
nal Supremo, dictada con fecha 27 de mayo de 
1975, en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto por el Guardia civil retirado don Pedro 
Salvador López.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes: de una, como demandante, don Pedro Salvador 
López, Guardia civil retirado, quien postula por sí mismo, y 
de otra, como demandada, ia Administración Pública, repre­
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra reso­
luciones del Ministerio del Ejército de 24 de octubre de 1973 
y 1 de febrero de 1974, se ha dictado sentencia con fecha 
27 de mayo de 1975, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación de la causa de inadmisi­
bilidad del recurso aducida por el Abogado del Estado al am­
paro del artículo ochenta y dos, coartado c), en relación 
con el treinta y siete de la Ley reguladora de esta Jurisdic­
ción, debemos desestimar y desestimamos el contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por don Salvador López, Guardia civil, 
baja en el Cuerpo a petición propia en mil novecientos cin­
cuenta y uno, contra resoluciones del Ministerio del Ejército 
de veinticuatro de octubre de mil novecientos setenta y tres 
y uno de febrero de mil novecientos setenta y cuatro, por las 
que, respectivamente, se denegó solicitud de que se modifi­
case la Orden ministerial de dicho Departamento de veintisie­
te de diciembre de mil novecientos cincuenta y uno, que dis­
puso su indicada baja por la de retirado en virtud de inuti­
lidad física, y se desestimó el recurso de reposición promovido 
respecto a la citada de veinticuatro de octubre de mil nove­
cientos setenta y tres, declarando como declaramos que ambas 
resoluciones son conformes a derecho y quedan, en consecuen­
cia, válidas y subsistentes, absolviéndose a la Administración 
de la demanda y sus pretensiones, sin hacerse especial declara­
ción sobre imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo­
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis­
lativa”, definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi­
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de 
la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1975.

COLOMA GALLEGOS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

MINISTERIO DE HACIENDA

16668 ORDEN de 21 de junio de 1975 por la que se 
autoriza al Registro de la Propiedad Industrial para 
situar la recaudación de la tasa 20.03 en la menta 
corriente del grupo de Organismos de la Adminis­
tración del Estado.

Ilmos. Sres.: Vista la Ley 17/75, de 2 de mayo, por la que 
se dispone que se constituya como Organismo autónomo el 
Registro de la Propiedad Industrial y él Decreto 3698/74. de 20 
de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 27 de enero de 
1975), sobre regulación y aplicación de los ingresos por tasas 
y exacciones parafiscales, y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 11.6 de la citada Ley, sobre la forma de pago y 
recaudación de la tasa 20.03 servicios del Registro y «Boletín 
Oficial de la Propiedad Industrial», autorizada por aquélla, e 
inicialmente por él Decreto 628/60, de 31 de marzo, sobre

convalidación de las tasas de Jos servicios del Registro y «Bo­
letín Oficial de la Propiedad Industrial»,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver lo siguiente:

Primero.—Forma de pago: El pago de las tasas y exacciones 
parafiscales unificadas del Registro de la Propiedad Industrial 
se realizará en metálico en el citado Organismo.

Los Organos competentes del Registro de la Propiedad Indus­
trial facilitarán a los usuarios del Servicio que hubieran satis­
fecho los distintos conceptos recaudatorios los correspondientes 
recibos a los fines de la justificación del pago. Tales recibos 
se confeccionarán en forma de talonarios debidamente numera­
dos, constarán de una matriz y tres cuerpos y serán certifi­
cados en el momento de su entrega mediante un taladro de 
garantía.

Segundo.—Recaudación.—Se autoriza al Registro de la Pro­
piedad Industrial para liquidar y recaudar la tasa 20.03, sin 
necesidad de ingresarla en el Tesoro, situando su importe en 
la cuenta que este Organismo tenga abierta en el Banco de 
España, dentro de la agrupación de Organismos de la Admi­
nistración del Estado, debidamente intervenida.

a) Asimismo, se autoriza al Registro de la Propiedad Indus­
trial para que pueda abrir, en la Banca privada o en las Cajas 
de Ahorro, cuentas restringidas, en la forma prevista en el 
artículo 3.° del Decreto 3698/1974, con las limitaciones y obli­
gaciones que en el mismo se establecen, no pudiendo efectuar 
más pagos que los que tengan por objeto situar su saldo en 
la cuenta del Banco de España abierta en Madrid o en la po­
blación en que radique la Dirección del Organismo autónomo.

b) El Registro de la Propiedad Industrial, a efectos esta­
dísticos remitirá, necesariamente, el día 1 de cada mes, a esta 
Dirección General, Sección de Recaudación (Tasas) y a la 
Dirección General de Tributos, relación comprensiva del im­
porte de la recaudación efectuada en el mes anterior, de confor­
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° del citado Decreto.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1975.

CABELLO DE ALBA Y GRACIA

Ilmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Industria y Director
general del Tesoro y Presupuestos.

16669 ORDEN de 21 de junio de 1975 por la que se 
autoriza al Instituto Nacional de Semillas y Plan­
tas de Vivero para situar la recaudación de la 
tasa 21.16 en la cuenta corriente del grupo de 
Organismos de la Administración del Estado.

Ilmos. Sres.: Visto el Decreto 500 de 17 de marzo de 1960 
sobre convalidación de la tasa 21.16 que percibe el Instituto 
Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, que establece que la 
recaudación íntegra será destinada a financiar el presupuesto 
de gastos del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vi­
vero;

Visto lo dispuesto por el Decreto 3698/1974, de 20 de di­
ciembre sobre regulación y aplicación de los ingresos por tasas 
y exacciones parafiscales y en virtud de la autorización conte­
nida en el repetido Decreto,

Este Ministerio resuelve:

Primero.—Se autoriza al Instituto Nacional de Semillas y 
Plantas de Vivero para que pueda liquidar y recaudar la ta­
sa 21.16, sin necesidad de ingresarla en el Tesoro, situando su 
importe en la cuenta que el Organismo tiene abierta en el 
Banco de España, dentro de la agrupación de Organismos de 
la Administración del Estado, debidamente intervenida.

Segundo.—Asimismo, se autoriza al Instituto Nacional de Se­
millas y Plantas de Vivero para que pueda abrir, en la banca 
privada o en las Cajas de Ahorro, cuentas restringidas, en la 
forma prevista en el artículo 3.° del Decreto 3698/1974, con las 
limitaciones y obligaciones que en el mismo se establecen, no 
pudiendo efectuar más pagos que los que tengan por objeto 
situar su saldo en la cuenta del Banco de España de Madrid o 
en la población en que radique la Dirección del Organismo 
autónomo

Tercero.—La Subdirección General de Presupuestos simultá­
neamente a la aprobación de esta Orden, procederá a la expe­
dición de documentos «I» inversos, que anulen los conceptos 
correspondientes del presupuesto, atribuidos al Instituto Nacio­
nal de Semillas y Plantas de Vivero en función de estas recau­
daciones.

Cuarto.—No obstante, dado que esta autorización llega a po­
nerse en práctica cuando ya existen cantidades ingresadas en 
el Tesoro, correspondientes al presente ejercicio económico, 
para situar esta recaudación en las cuentas del Banco de Es­
paña que tenga abierta este Organismo dentro de la agrupa­
ción de Organismos de la Administración del Estado, se remi­
tirá a la Subdirección General del Tesoro la siguiente docu­
mentación:



a) Solicitud de transferencia por el Instituto Nacional de 
Semillas y Plantas de Vivero, de las cantidades ingresadas en 
el Tesoro con indicación del número de la cuenta abierta en 
el Banco de España a favor del Organismo.

b) A la anterior solicitud, se acompañará certificación expe­
dida por el Interventor Delegado de la Administración del Es­
tado, sobre las fechas de ingreso dentro del ejercicio de 1975, 
haciendo constar, además, que dichas obligaciones se encuentran 
comprendidas en el respectivo presupuesto aprobado para el 
ejercicio, y que la Tesorería del Organismo hace necesario 
el libramiento.

Quinto.—El Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vi­
vero remitirá, necesariamente, el día 1 de cada mes, a esta 
Dirección General, Sección de Recaudación (Tasas), y a la 
Dirección General de Tributos, relación comprensiva del im­
porte de la recaudación efectuada en el mes anterior, de con­
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° del citado De­
creto a efectos estadísticos.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1975.

CABELLO DE ALBA Y GRACIA

Ilmos. Sres. Subsecretario de Agricultura y Director general
del Tesoro y Presupuestos.

16670 ORDEN de 30 de junio de 1975 por la que se dis­
pone se cumpla en sus propios términos la senten­
cia dictada por la Sala de lo Contencioso-Adminis­
trativo de la Audiencia Territorial de Granada, 
en el pleito número 64-74, promovido por «Estudio 
y Promoción de Inversiones, S. A.» (EPISA), con­
tra resolución del Tribunal Económico-Administra­
tivo Central de 20 de noviembre de 1973, relativo 
al Impuesto sobre Sociedades, ejercicio 1970. Sus­
pensión.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 25 
de mayo de 1975 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Granada, en recurso contencioso- 
administrativo número 64-74, interpuesto por «Estudio y Pro­
moción de Inversiones, S. A.» (EPISA), contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central de 20 de- noviembre 
de 1973, en relación con el Impuesto sobre Sociedades, ejerci­
cio 1970, suspensión;

Resultando que la citada Audiencia se ha pronunciado sobre 
la cuestión debatida en los términos que se expresan en la par­
te dispositiva;

Considerando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105, 1, a) de la Ley de 27 de diciem­
bre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dis­
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re­
curso interpuesto por "Estudio y Promoción de Inversiones, So­
ciedad Anónima’ (EPISA) contra la resolución del Tribunal 
Económico Administrativo Central de veinte de noviembre de 
mil novecientos setenta y tres confirmatorio de acuerdo del 
Tribunal Económico Administrativo Provincial de Granada de 
treinta y uno de agosto de mil novecientos setenta y tres, que 
denegó a la recurrente la suspensión del acto administrativo 
correspondiente a la liquidación por el Impuesto sobre Socieda­
des del ejercicio mil novecientos setenta; sin expresa imposición 
de costas a ningunas de las partes.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi­
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1975.—P. D., el Subsecretario de Ha­

cienda Fernando Benzo Mestre.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

16671 ORDEN de 30 de junio de 1975 por la que se dis­
pone se cumpla en sus propios términos la sen­
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo, en el pleito número 268/73, promovido 
por «Bodegas Bilbaínas, S. A.», contra resolución 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Viz­
caya, Audiencia Territorial de Burgos, de 25 de 
marzo de 1974, relativo al Impuesto sobre Socie­
dades, ejercicios 1957 a 1959.

Ilmo. Sr Victo el testimonio de la sentencia dictada en 17 
de enero de 1875 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en 
recurso contencioso-administrativo número 268/73, interpuesto

por «Bodegas Bilbaínas, S. A.», contra sentencia de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de Vizcaya, de la Audiencia Terri­
torial de Burgos de 25 de marzo de 1974, en relación con el 
Impuesto sobre Sociedades, ejercicios 1957/1969;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105, 1, a) de la Ley de 27 de diciem­
bre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos de la referida sentencia, cuya parte dis­
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos confirmar y confirmamos en todas 
sus partes la sentencia dictada con fecha veinticinco de marzo 
de mil novecientos setenta y cuatro por la Sala de lo Conten­
cioso-Administrativo de Vizcaya, en el recurso número doscien­
tos sesenta y ocho de mil novecientos setenta y tres; sin hacer 
especial imposición de las costas causadas en esta segunda ins­
tancia.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi­
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1975.—P. D., el Subsecretario de Ha­

cienda, Fernando Benzo Mestre.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

16672 ORDEN de 2 de julio de 1975 por la que se eli­
mina del Registro Especial de Entidades Asegura­
doras el ramo de accidentes del trabajo de la 
Entidad «Cervantes, S. A.». Compañía Española de 
Seguros (C-40).

Ilmo. Sr.: Vista el acta de inspección de fecha 1 de abril 
de 1974, levantada a la Entidad «Cervantes, S. A,», Compañía 
Española de Seguros, domiciliada en Madrid, en orden a la 
liquidación definitiva del ramo de accidentes del trabajo.

Vistos asimismo el Decreto de 12 de mayo de 1966 y el in­
forme favorable de la Subdirección General de Seguros,

Este Ministerio ha acordado declarar liquidado el ramo de 
accidentes del Trabajo de la Entidad «Cervantes, S. A.», Com­
pañía Española de Seguros, y, en consecuencia, la eliminación 
exclusivamente de aquel ramo, del Registro Especial de Entida­
des Aseguradoras.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1975.—P. D., el Director general de 

Política Financiera, Francisco José Mañas López.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

16673 ORDEN de 2 de julio de 1975 por la que se aprue­
ba la fusión con absorción de «Policlínica del Doc­
tor Prat, S. A.» (C-421), por «Interprovincial Es­
pañola de Seguros, S. A.» (INTESA) (C-341), se 
extingue y elimina de! Registro Especial de Enti­
dades Aseguradoras a la absorbida, cambiándose 
la titularidad de sus resguardos de depósitos nece­
sarios, a favor de la absorbente.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Interprovincial Española de 
Seguros, S. A.» (INTESA), en solicitud de aprobación de la 
fusión por absorción de «Policlínica del Doctor Prat, S. A.», 
como absorbida, con la baja de esta última del Registro Es­
pecial de Entidades Aseguradoras, así como el cambio de titu­
laridad de los resguardos de depósito constituidos por la absor­
bida, para lo que ha presentado la documentación pertinente.

Vista, asimismo, la escritura pública de fusión por absorción, 
la Orden ministerial de 17 de febrero de 1972, aprobatoria del 
proyecto - de fusión y el informe favorable de la Subdirección 
General de Seguros,

Este Ministerio ha acordado: 

Primero.—Aprobar la fusión por absorción de «Policlínica 
del Doctor Prat, S. A », por «Interprovincial Española de Se­
guros, S, A,», (INTESA), realizada conforme a las Leyes de 
16 de diciembre de 1954, sobre Ordenación de los Seguros Pri­
vados y de 17 de julio de 1951, del Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas,

Segundo.—Declarar la extinción y eliminación del Registro 
Especial de entidades Aseguradoras, dé la Entidad absorbida 
«Policlínica del Doctor Prat, S, A.».

Tercero.—Que por el Banco de España, en Barcelona, se 
proceda al cambio de titularidad, a favor de la Entidad absor­
bente, «lnterprovincial Española de Seguros, S. A.» (INTESA), 
de los resguardos de depósito necesarios que tiene constituidos 
en dicho establecimiento bancario «Policlínica del Doctor Prat, 
S. A.», absorbida a su nombre, bajo los números 13.855, 14.034,


